
Santo Domingo, 6 de marzo de 2009 

Señor 

JOSE NAHÍN CAÑAS TREJOS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por resolución de la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía EXPORTADORA IMPORTADORA CAÑAS TREJOS CIA LTDA 

celebrada el 6 de marzo de 2009, tuvo el acierto de designarle a usted para que 
desempeñe las funciones de GERENTE de la misma, por el período estatutario de dos 
años, correspondiéndole por tanto las atribuciones y deberes que constan en los 
estatutos sociales y en la Ley de Compañías. 

La constitución de la Compañía EXPORTADORA IMPORTADORA CAÑAS 
TREJOS CIA LTDA. se llevó a efecto mediante escritura pública otorgada el 13 de 
febrero del año 2009, ante el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, Dr. JOSE 
ESTUARDO NOVILLO PERALTA, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Santo Domingo el 6 de marzo de 2009 

Atentamente, 

    LIÓN EUSTORGÍOLCA 
PRESIDENTE 
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En Santo Domingo, a los seis días del mes de marzo del año dos mil nueve, yo JOSE 

NAHÍN CAÑAS TREJOS acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 
EXPORTADORA IMPORTADORA CAÑAS TREJOS CIA LTDA. 

   
JOSÉ NAHÍN CAÑAS TREJOS 
C.C. 4 171345779-2 

Con esta techa queda inscrito el 

Decumento que ¿niecede en el 

UB RU ENAOS: 

  

Reriotro dio, 7. 
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a 

DRA. MAFITL.    


